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GOBIERNO MILITAR 
Servicio de Id "Blata 'para el dia 7 de Agosto 

de 1896£ 
..- Panda: Artillería y nüm. 70.—Jefe de dia, Sr. 
« nieote Coronel del 70. D. Eustaquio Ripoll Mar-

ez.—Imaginaria: otro de Ingenieros, D. José Gon-
ez Alverdí.—Hospital y Provisiones: Artillería, 
it Capitán.—Vigilancia de á pié: Caballería, 3 er 
jniente.—Vigilancia de clases; Artillería. 
)e órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 

: yor, José E. de Michelena. 

Líntt 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

a dt|I lltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
XG2¿Cv̂ 0 nombrar Jueces de Paz suplentes, para el 
, ônal bienio de 1896 á 1898, á los individuos que 

dtoutinuación se expresan: leot» 
bes 

aetn» 

bol¡dt: 
jferid» 
ImitM 
zgldft 

Isieiói 

Anuncios oficiales. 

Felipe Nery 
ta Ana. 
dacan. 

Distrito de Quiapo. 
. D. José Lino Lúna, abogado. 

* Eugenio Santos y Gómez. 
» Tomás Tuazoo. 
» Inocencio Leyba. 
» Manuel de San Joié. 

prnaros. 
"fias, 
iñüque. 
tínlapa. 
Pedro Macad 

Ma. 
roí. 

3e Ií| 
bnclof 

Distrito de Intramuros. 
. D. Vicente Cabezudo, abogado. 
. » Pedro Trono Cristóbal. 
• » Basilio Santiago. 

» Tomás Rajos. 
» Venancio Comandante. 
» Isidoro Aragón. 
» Gregorio Salva Cruz. 
» Pedro Vizcarra. 

hafi 
coa 

lio * 
Itnv» 
I añ» 
|e 20 

it 

bobo Ü. 

Distrito de Tondo, 
. D. Cayetano Hipólito y Escobar, 

abogado. 
• » Cipriano Rivera y A quino, 
• * Leandro Santos y Diaz. 
• • Prudencio Suarez. 
• » Romualdo Ramirez y Cruz. 
• » Adriano Manuel y de la Cruz 

' añila a J ' * Ramón Pacganiban y Reyep. 
lier^' - de AZ0*t0 1896.-.E1 Secretario de 

otas, 
iebeg. 

talban. 

ll 
n «1 

no» ^eivaiio Cruces. 

^SPECCION GENERAL DE MONTES. 
¡eríBet . (Continuación.) 

H l a ' ^ n n 0 5 ? 1 1 * 6 9 en ,a Janta Provincial de Ta-
i i a Jnlfi reI^c!ón remitida por el Presidente de 
sli ^ en 24 de Enero de 1893. 

Puehh de Tayabas. 
^ J ^ i n t e r e s a d o s . 

K o \ t I , a -Pmeíto Llonai 
ieo. 

Pallama. 
^ i o Vueh 

Nombres de los interesados 

D. Mariano Jamidoni. 
Marcelino Gabaya. 
Marcelino Cabuáag. 
María Rasalan. 
Máxima Siores. 
Mariano Ecíavea. 

D. Marcelo ünondares. 
Martina Javitona. 
Marcelo Peleles. 
Mariano Mabuhay. 
Máximo Llámelo. 
María Salonde. 
Margarita Iban. 
jjartin Naynes; 
Melecio de S. Juan. 
Modesto Da'de. 
Modesto Abanilla, 
Macarla Quiranta. 
Matías Echavarria. 
Martina Bbales. 
Matea Quinto. 
Mfgael Raso. 
Miguel Guerrero. 
Mariano Jalili. 
Miguel Fabillar. 
Mauro Salvación, 
María Aquitafía. 
Mariano Gaasís. 
Mónico Reyes. 
Mariano Quinto. 
Martin Ebina. 
Macario Nayores. 
Mariano Caagbay. 
Mamerto Tutur. 
María Sanche. 
María Loyola. 
Mariano Jalbuena. 
Mateo Vallesta. 
Modesto Dacel. 
María de Torres. 
Mateo Natividad. 
Martin Laano. 
Mjgnel Samson, 
Mateo Macalinio. 
Mateo Ibana. 
Mariano Macóla. 
Mariano Raqueso. 
Macario Guares. 

D. Macario Palcos. 
Martín Quino. 
Miguel Rábida. 
Manuel Zifraaco, 
Mariano Obciano.1 
Miguel Tabi. 
Mariano Jamiliano. 
Mariano Nígar; 
María Cabutihan. 
Miguel López. 
Modesto Palad. 
Máximo Obien. 
Modesto Cordero. 
Mariano Lagrosas. 
Mateo Rabosta. 
Miguel Obien. 
Marcelo Venina. 
María Moreno. 
Macario Saco. 
Martina Dador. 
M'guel Abrigo. 
Manuel Tolentino. 
Macario Dedal. 
Mariano Z alazar. 
Macario Dafiez. 
Manuel Torre. 
Mariano Navarro. 
Mariano Carballo. 
Mariano Jabli. 
María Abordo. 
Marcos Enfo. 
Manuel Abrigo. 
Matías Imper o. 
Natalia Enriquez. 
Nicasio Jalili. 
Natalio Abadíllla. 
Narciso López. 
Nicolás Tabernilla. 
Natalio Abadilla. 
Numeriano Noce. 
Norberto Reyes. 

(Se continuará.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta dt Manila^ por tanto seria 
Obligaforias en su cumplimiento* 

CSuperier Durtio dé ao dt Ftbrtro de i86t ) ¡ 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRIN MA DEALCIPNILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada 
su salida, será remitida la correspoedencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se expresan. 

Vapor-correo «Venus» qoe sale para Romblon, 
Cebú, Ormoc, Catbalogan, Tacloban, Cabalian, Su 
rigao, Canrgoin, Cagayan de Misamis, Iligan y Mi 
samis, regresando por Maribohoc, Cebü, Bais ó Du 
magüeto. Üoilo y Romblon. Se remitirá la correspon 
dencia para dichos puntos y los pueblos de las pro 
vincias de Romblon, Oebó, Bohol, Leyte, Samar 
Surigao, Cagayan de Misamis y Dumaguete el dia 8 
del actual á las ocho de la mañana, 

Vapor-correo «España> que sale para Subic, Olon-
gapó, Bolinao, San Jacinto, Union, Salomague, y 
Aparri, regresando por los mismos puntos. Se remi
tirá ¡a correspondencia para dichos puntos y los 
pueblos de las provincias de Zambales, San Jacinto, 
Union, Abra, ambos Tocos, Islas Batanes, Cagayan, 
distritos de Amburayan, Bontoc, Lepanto, Tiagan y 
Trinidad, el dia 8 del actual á las ocho de la mañana. 

Vapor-correo «Biutus,» que sale para Iloilo, 
Sta. María, Zamboanga, Isabela de Basilan. Jo'ó. 

Siassí Tataan, Bongao, Joló Parang Parang, Cotta-
bato, Lebük, Glan Matti y Da bao, regresando por 
Cottabato, Zamboanga ó Iloilo. Se remitirá la corres
pondencia para dichos puntos y los pueblos de las 
provincias de Antique. Capiz, Iloilo Negros Occi
dental y disfrito de Concepción, Zamboanga, Isabela 
de Basilan, Joló, Siassí, Tataan, Bongao, Parang
Parang, Cottabato, Lebak, Glan, Matti. Davao y 
Pollok, el dia 8 del actual á las ocho de la mañana. 

Vapor-correo «Rómulus.i que sale para Batangai 
Calapan, Laguimanoc, Pasacao. Donsol, Sorsogon, 
Legaspi, y Tabaco, regresando por Sorsogon, Donsol, 
Palanoc, San Pascual, Pasacao, Lsguimanoc, Boac, 
Calapan, y Batangas. Se remitirá la correspondencia 
para dichos puntos y los pueblos de las provincias 
de Batangas, Mindoro, Nueva C4ceres, Sorsogón, 
Albay, Masbate y Burlas, el dia 8 del actual á las 
ocho de la mañana. 

Vapor <Chispa,> que sale para Calapan, Polac 
Boac Gasan, Bombíón y Culasi. Se remitirá la 
correspondencia para dichos puntos y los pueblos 
de las provincias de Mindoro y Masbate el dia 8 
del actual á las ocho de la m f̂î na. 

Manila, 5 de Agosto de 1896.—Por el AdminiS' 
trador principal. Leoncio Benaven. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
28 del actual, ha tenido á biea disponer que el 
dia 7 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo^ 
nedas de esta Dirección general 1.a subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
servicio del juego de gallos del l.er grupo de esta 
provincia de Manila, bajo el tipo en progresión asá 
cendente de nueve mil treinta pesos y ochenta y 
tres céntimos (pfs. 9 030^S) durant eel trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de (condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón ¿le 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Julio de 1896.—El Jefe de la Seo-
cióa de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones qoe forma esta Dirección ge
neral para sacar á subasta pública ante la Junta 
de Almonedas de la misma el arriendo del Juego 
de gallos del l.er grupo de esta provincia de Ma
nila, redactado cun arreglo á las disposiciones vi» 
gentes para la coutratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1 a Se arrienda en pública almoneda el sarvicio 

del juego de gallos del l.er grupo de la provincia 
de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de 
nueve mil treinta pesos ochenta y tres céntimos. 

2 a La duración de la contrata será de tres años,' 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
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notifique al contratista la aprobación por el Excmo, 
Sr. Director general de Administración Civil, de la 
escritura de obligación y fianza que dicho contratista 
debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del referido 
acuerdo la contrata no hubiere terminado, la pose» 
«ión del nueve contratista será forzosamente desde 
el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S, M. la supresión 
de este servicio la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, próvio aviso al con
tratista con medio sfio de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a IntroduciriCn la Tesorería Central ó en el 

Gobierno Civil de la provincia de Manila por meses 
anticipados el importe de 'a contrata. E l primer in
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya de po-
aesionarse el contratista, y los sucesivos ingresos in
defectiblemente en el mismo dia en que vence el an
terior, 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del ser
vicio que debe prestarse, en metálico ó en valores 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista ál 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se veri
fique del todo ó parte de la fianzá, quedará obli
gado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación; pero si esta ^excediese de quince 
días, se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5.o del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

7.a El contratista no i derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna remu 
neración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escasez de numerario, terremotoa, inun
daciones, incendios y otros caios fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la autori
dad de la proviocia determine, debiendo tener todas 
un cerco proporcionado y las condiciones de capaci
dad, ventilación, decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas, tendrá lugar 
dentro de la población ya distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin prévio 
permiso del Jefe de la provincia, quien podrá con
cederlo ó designar otro diférente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos oc
tavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos actavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias siguientes: 

l o Todos los domingos del año. 
2.0 Todos los demás dias que señala el almana

que con una cruz. 
3.0 Ei lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.0 El tercer dia de cada una de las Pascuas del 

año, 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

de cada pueblo. 
6 o En los dias y cumpleaños de S3. MM. y AA. 
7.0 En las fiestas Reales que de órden superior 

se celebren el número de dias que conceda la Di
rección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5 .o de la condición anterior, 
se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más jíamediato en que exista, corres
pondiente al mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocur
rir con cuarenta y cinco dias de anticipación al en 
que ha'.de verificarse la fiesta, á la Dirección general 
de Adminiatración civil por conducto del Gobierno 
de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzón reciban la instancia del contratista, recla
marán iDmediatamente de ios RR, CC. Párrocos y 
^obernadorcillos noticias precisas y exactas que 

justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 
Llenado este requisito, elevará con su informe 

favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en el pue
blo donde se celebra la festividad del Santo Pa
trono, ocurrirán con diez dias de anticipación al 
en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador 
de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores délas citadas Islas de Visayas 
y Mindanao en vista de Us solicitudes que reciban 
con tal motivo, formarán un incidente como se in
dica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del 
sol, excepto en los Domiogos de Cuaresma, que de
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una ernz caiga en Do
mingo, el asentista, prévio conocimiento del Jefe de 
la provincia podrá abrir las galleras en el dia si
guiente hibil. Igualmente se hará esta trasferen-
cia cuando uno 6 más dias de los tres del Santo 
Patrono de cada pueblo 6 de los de SS. MM. y AA, 
caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de ios dias que se determinan en el 
art, 12 con la aclaración del anterior, y en las horas 
designadas en el 14, se prohibe abrir galleras ni 
jugar gallos en ningún otro del año; no siendo 
pbrmitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los úaicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en los 
artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los sobarreodadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel de pagos al Es
tado. 

19. El asentista se atenderá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también á las superiores disposiciones que no 
se hallan derogadas respecto á los extremos que no 
se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á su 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como lasque ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Dirección general 
para los efectos que procedan; así como también la 
inserción en la Gaceta de este pliego de condiciones. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termi
nación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen, continuarán el servicio, bajo las con» 
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos la Dirección general, podrá proseguirlo 
por administración, quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñána 
dola b?jo las condiciones de este pliego, hasta que 
haya nuevo contratista, sin que esta prórroga pueda 
exceder de seis meses del térmico natural. 

Responsahilidades que contrae el rematante. 
23 Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo á la Adminiatración los per
juicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzise á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir 
el importe probable de ellos. 

Si el en nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará.el servicio por adminis» 
tración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley, 
24. Para ser admitido como licitador, e| 

cunstancia de rigor haber constituido al efeJ 
la Caja de Depósitos ó Administración de Ha! 
pública de Manila la cantidad de 451 pe|(j 
céntimos 5 pg del tipo fijado para abrir p e j 
el trienio de la duración, debiendo unirse j 
cumento que lo justifique á la proposición, 

25, La calidad de mestizo, chino, ó caj] 
otro extranjero domiciliado, no excluye el ^ 
de licitar en esta contrata. 

26 Los licitadores presentarán al Sr. PreE 
de la Junta sus respectivas proposiciones eQ¡| 
cerrados extendidas en papel del sello 10,o 
das bajo la fórmula que se designa al final 
pliego; indicándose además en el sobre la 
pendiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores i 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
é inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañan 
documento de depósito de que habla la 
ción 24. 

28. No se admitirá proposición a'guna 
tere ó modifique el presente pliego de condiej 
á excepción del art. l.o que es el del tipo j 
gresión ascendente. 

29 No se admitirán después mejoras denii 
especie re'ativas al todo ó parte a'guna del 
trato. BQ caso de que se promuevan a'gunas 
maciones deberán dirigirse por la via gobed 
al Excmo. Sr. Director general de Admioistf 
civil de estas Islas, y á cuyas altas fw 
compete resolver las que se susciten en cuanlJ 
gan relación con el cumplimiento del contrate 
diendo apelar después de esta resolución al \ 
nal Contencioso-Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más pi 
clones que sean las más ventajosas, se abrirá! 
ción verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas,! 
dicándose al que mejore más su propuesta. ) 
caso de no querer mejorar ninguna de los o 
cieron las proposiciones más ventajosas que 
ron iguales, se hará la adjudicación en 
aquel cayo pliego tenga el número ordinal m 

31. Finalizada la subasta, el Presidente 
del rematante que endpse en el acto á favor 
Dirección general de Administración civil 
aplicación oportuna, el documento de depósit 
licitar el cual no se cancelará hasta taoU 
se apruebe la subasta, y en su virtud se e! 
el contrato á saUefacción de la Oírección 
Los demás documentos de depósito serán de| 
sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por' 
ción general de Administración civil hasta 
reciba el expediente de la que deba celebn 
la provincia, cuando fuese a multánesmente, 
expediente se unirá el acta levantada, firma 
todos los señores que compusieren la Juota 

Si por cualquier motivo intentase el coD| 
la rescieíón del contrato, no le relevará esta 
tancian del cumplimiento de las obligación^ 
traídas,, pero si esta rescisión lo exigiera 
del servicio, quedan advertidos los licitadofj 
contratista de que aquella se acordará con lai 
nízaciones á que hubiere logar conforme á 18 

El contratista está obligado, después 1 
haya aprobado poü la Dirección general <i 
nistración Civil la escritura de fianza qófl 
para el cumplimiento del contrato, á preie1 
conducto del Gobierno de la provincia loi 
respectivos en papel de pagos al Estado p8rl 
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el 
cribanó de Gobierno anote en el mismo 
tación de la céiula que acredite la 
de los licitadores. sí son Españoles ó Extrâ  
la patente de Capitación si fuesen chinos 
ción á lo que determina el caso 5.0 del ^ 
Reglamento de cédulas personales de 30 de 
1884, y decreto de la Intendencia gene'8 
cienda de 8 de Noviembre siguiente, 

Manila, 31 de Julio de 1896 — E l Jefe ^ 
ción de Gobernación.»=P. S., Antonio Ve$| 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Abno^ 

Don • . . vecino de . ..'fj 
tomar á su cargo por el término d e . ^ 
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de 

rriendo del jaego de gallot del l.er grupo de la 
nrovíneia de Manila por la cantidad de . . . , pesos 
^ . . . . cóatimos y con entera sujeción al pliega 

condiciones puesto de manifiesto. 
Acompaña por separado el documento que acredita 

haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad 
4e cuatrocientos cincuenta y un pesos cincuenta y 
cuatro céntimos importe del cinco por ciento que 
expresa la condición 24 del refarido pliego. 

Manila . . . . da de 189 . . , 
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1̂ Coronel Jefe principal del Regimiento de Línea 
Magallanes núm. 70. 
Hago saber: que acordado en junta económica 

celebrada en la fecha en el cuarto de Banderas del 
Cuartel de la Luneta que ocupa el Regimiento, la 
contratación por un año de las prendas de masita 
-que necesite la fuerza del mismo durante dicho 
tiempo; se hace saber para que los que deseen te 
mar parteen dicha subasta presenten sus tipos y 
precios en la oficina mayoría del Cuerpo con la anti« 
«ipación debida y ajustándose al pliego de condU 
cienes que estarán de manifiesto en dicha subasta. 

Para tomar parte en dicha subasta que tendrá 
lugar á los ocho dias de publicado este anuacío en 
la Gaceta, los proponentes deberán remitir sus pro
posiciones en pliegos cerrados ajustados al modelo 
que se expresa en este anuncio, acompañado de la 
garantía correspondiente y del documento que acre
dite su actitud legal para contratar teniendo en 
cuenta que la proposición podrá hacerse por grupos 
3 de todas las prendas en globo que son las si* 
guientes: 

Primer grupo. 
Guerreras de rayadillo. 
Pantalones de id. 
Camisas con dos cuellos. 
Camiietas de punto. 
Calzoncillos. 
^uel'os de camisa suelto. 
Morrales con fúñelas. 

Segundo idem, 
; [ Corbatas. 

n. 
S0SÍ> fi! 8Í 33 
h 

Gorras. 
Platos marmitas. 
Pañuelos de iostr 
Id. de bolsillos. 
Bolsa dé aseo. 
Toballas. 
Fajas de franela. 
Libretas de ajustes. 

Tercer idem. 
Zapatos. 

Manila, 3 de Agosto de 1896.—El Corone!, De-
nflétrioCaniña. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F . de T. vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar las 
prendas de masita que necesite el Regimiento de lí
nea Magallanes núm. 70, se compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de un . . . . p § en las que 
comprende el . ~. . . . grupo (ó de todas en globo) 
sobre su total importe, 

Y para que sea válida esta proposición acom
paña el correspondiente talón de depósito exigido 
como garantía en la condición . . . . del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL ARSENAL DE CAVITE, 

E! dia 18 del entrante Agosto á las diez de su 
mañana, tendré lugar, ante el Comisario de Marina 
de este Arsenal, el coücurso público para el sumi
nistro de los materialgs y efectos que comprende 
la unida relación, á los precios tipos señalados en 
la misma y con estricta sujeción al pliego da con
diciones generales para estos concursos, publicado 
en la Gaceta de Manila, núm. 182, de 3 de Julio 
de 1895. 

El plazo para verificar la entrega será de seis 
dias laborables, á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, y las caíitidades que habré de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las siguientes: 

Para el Lote núm. 1 pfs. 41l39 
* » » > 2 » 2d,93 

y » » 3 » 47'52 
» » » , 4 „ 32'53 
» » > » 5 . 40'50 

Cavite, 31 de Julio de 1896.—Juan L . Demaría. 

Relación de los materiales y efectos que 88 adquie
ren por concarso, con arreglo é lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 

.2 o 

v a 
« g 
O m 
—, D 

Precio 
tipo MprtB 

en a p O o Lote núm. 1 Pesos Cét. Pesos Cét. 

l.o O'ISS M.3 de baticalin 
en 6 tablas de 3 x0*25x0 03 á 

2.0 700 kg. de acero S. M. 
en 7 planchas de 3 05x1 22 
x3 mim. á 

id. 464 id. de id. id. id. en 
2 id. de 3,05xl,07x9 mim. á 0*30 

id, 60 id. de id. id. id. en 
cabü'as de O'OBl á 

4.o 2.000 Ladril'os fiaos grue-
á 

50l00 6 75 

O'SO 

0'30 

20'00 
millar. 

Lote núm. 2 
2.0 40 Tornillos de latón 
roscas para madera de 
á 23 m[m. á 

de 
19 

id. 

id. 
id, 
1.a 

id. 50 id, de id. de id. para 
Id. de 36 á 46 id. á 

id. 40 id. de id, de id. para 
id. de 24 á 35 id. á 

4.0 2 kg. de velas esteáricas á 
Id. 20 id. de azarcón ó minio á 
2.o 20 id. de acero S. M. en 

remaches de 0,025x0:0125 á 
id. 50 id. de id. id. id. en id. 

de 21x9 á 
8.o 1*500 id. de cola común á 
id. 20 Pg. de papel esmeril á 
2.0 150 kg, de acero S. M, 

2*00 
gruesa. 

2*50 
gruesa. 

2*25 
gruesa. 

0 70 
0*30 

0f35 

0'35 
0,75 

210*00 

139 20 

18*00 

40^0 

413'95 

0*55 

0'62 

1*40 
6*00 

7 00 

17 50 

id. 

id. 

2. a 

id. 

id. 

3. a 

í . a 

í .a 

id. 

en una plancha do 3'05xl!2í 
xO'OOS á . 0'30 45*0(fe 

id. 40 id. de id. id. id. en 
ángulo de 40x40x7 á . 030 12 00 

id. 560 id. dejd. id. id. en 
2 planchas de 3*05x1*22x9 5 á 
id. 40 id. de id. id, id. en 
remaches de 25x12 á 

id. 40 id. de id. id. id. en id. 
de 50x18á 

id. 20 id. de id. id. id. en id. 
de 37x15 m¡m diámetro é . 
6.0 1 Llave inglesa para des
tornillar á 

0'30 168 00 

0 35 14*00 

0*35 14*00 

7*00 0*35 

3 50 3 50 
299 35 

Lote núm. 3 
2.0 1584 kg. de acero S. M. 
en 6 planchas labradas para 
piso de 3*05x1*22x9 á . 0*30 475í20 

Lote núm. 4 
4 o 2000 Ladrillos refracta
rios á . 150 00 300 00 

millar. 
22*00 & t i 
mil. lar 

id. 1150 id. gruesos prensa
dos á 

325'aO 
Lote núm. 5 

1.a 4.o 2500 Ladrillos refracta-
rics á . 150*00 375*00 

millar. 
id. Id. 1500 id. prensados á , 20 00 30*0(1 

millar. 
4 0 5 » 

Gavite, 31 de Julio 1896.—Juan L . Demaría. 

Por decreto dictado en esta fachi por el Se Te
niente mayor y Capitán municipal Accidental DJQ 
Andrés Balignasay en el expediente seguido contra 
los bienes del cabeza resagados D. Rufino Cárdenas 
y á sus fiadores D. Mariano Zgranillos y D, Falipa-
Palapox se sacan á tercera nueva pública subasta 
con el rebaja de diez por ciento de los primitivos 
avalúos los stguientes bienes. 

Bienes del Gahem D, Rufino Oardems, Pe80f C£â  
Una casa compuesta de materiales ligeros 

de cuatro brazal de frente y seis id. de 
fondo con su cocina y solar correspon
diente avaluada en 10*00 

Dos partidas de tierras paleyeras en el 
sitio de Cabalanuan de esta comprensión 
de 30 brazas de ancho y 80 id. de largOt 
linda al Norte Estero de fanat. al Este Sim
plicio Madamba, al Sur Hilario Vermudes, 
y al Oaste el referido Hilario en 

Una partida de tierra en el mismo sitio 
de 15 brazas de ancho y 90 id. de largo, 
linda al Norte Estero de fanat, al Este Sal
vador Tabamo, al Sur Hilario Vermudes 
y al Oíste el citado Tabamo en 
Jdem del fiador D. Mariano Zar anillos. 

Una casa compuesta de materiales ligeros 
con su correspondiente solar en clavado 
dentro de esta población cuya solar es de 
10 brazas de ancho y 30 id. de largo, linda 
al Norte Modesto Cárdenas, al Este calle 
vieja, al Sur callejón y al Gaste calle 
Abillsen en 

35*00 

15*00 

Idem del fiador D. Felipe Palapov. 
Un solar dentro de esta población 10 

brazas de ancho é igual número de largo, 
linda al Norte callejón, al Este Marcelo 
Palapox, al Sur Simplicio Doro y al Gaste 
calle Aviles en . 

üüa prrtida de tierra palay era en el sitio 
de Cabacgaraa de este pueblo de 10 brazas 
de ancho y 150 id. de largo, linda al Norte 
Francisco Valentón al Este Ambrosio Bal
donado al Sur Lorenzo Valentón y al Oaste 
Francisco Valentón en . 8 00 

üaa id. en el sitio de Namaltogan de este 
pueblo de 15 brazis de ancho y 150 id. de 
largo, al Norte D. Silvino Gamurot, al Este 
H polito Baldonado, al Sur Mirtin Taylan 
y al O ŝta Saverino Baldonado en . 15*00 

Los que deseen tomar parte de la subasta puedan 
acudir á esta Tábunal el dia 18 del actual las 10 
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«n punto de eu mañana en el Salón de setos públi
co», apercibiendo los licitadores que no sé admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 

^po, siendo además requisitos indispensable consig
nar en la mesa el 10 p § del importe de la taza* 
ü ü l 

Lo que se hace saber al público para BU conoci-
-miento. 

Dado en el Tribunal municipal de Moneada á l.o 
<[« Agoito de 1896.—El Capitán municipal acciden-

átal, Andrés Balignasay. 

Edictos 
•Don José M.a Sánchez V i ra Juez de Faz en propiedad del distrito 

jde Binondo. 
Por el presente se cita llama y emplaza á los ausentes chinos 

San-Sayco y Lim-Liongco, el primero natural de Chinean Imperio de 
-4China soltero ce eñeio lendero y domiciliado que fué de la calle 
-JJosaric y el último se ignora los circunstancias personales para 
«Que dentro del término de nueve dias contados desde Ja publicación 
•del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Cepita], eemparezcan 
en este Juzgado sito en la calle Meisic núm. i á fin de celebrar j u i -
mo verbal de faltas seguido por el primero contra el último eobre 
lesiones apercibidos que de no verificarlo en el término sefialado les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 28 de Julio de iSgó.^-José M.a Sánchez Vera.—Por maa-
dado del Sr. Juez Apolinario Sequera. I ' 

Fer el presente se cita llama y emplaza al ausente Arsenio Palacio 
vecino que fué de la calle de Mestizos del arrabal de Binondo cuyas 
'Circunstancias personales se ignora para que dentro del término de 
5 dias contados desde la publicación del presente edicto en la Ga
séela oficial de esta Capital comparezca en este Juzgado sito en la ca-
Ue Meisic núm. 1 á fin de celebrar juicio verbal de faltas seguiré 
f o t Dorotea de la C!ruz contra el mismo sobre malostratos de obra 
ton lesión apercibido que de no verificarlo en el término señalado 
Je pararás los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

I>ado en el Juzgado de Paz de Binondo 28 de Julio de 1896 — 
jfosé M.a Sánchez Vera.—Por mandado del Sr» Juez Apolinfcrio Se-
•jaera. , 

; »on Manuel García y García, Jaez de r a instancia del dis-
triro de Binondo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por el término de 3a 
^ t ó s contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
«ficial de esta Capital, al procesado ausente Félix Grande de la 
¡Cruz, indio soltero de 20 años de edad, cochero natural y veeino 
•tíel pueblo de Manquina de esta provincia, hijo de Esteban y de 
Plácida, á hijado de D. Eugenio Gervatio, «o sabe leer ni escribir 
f.ara que dentro del citado término comparezca ante este Juzgado 
-de mí cargo sita en la calle «General Izquierdo> del arrabal de 
^xozo al objeto de ser notificado en la Real sentencia recaída en la 
«ansa núm. Si seguida contra el mismo por estafa apercibido que 
¡como en el citado término no verifique la presentación del mismo re
ferido procesado le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

3ugar. 
Dsáogn el Juzgado de Binondo, hoy 3 de Agosto de 1806 = . 

Manael G. García.—Anta mí, Agapito Gloria. 

Por providencia del Sr. D . Manuel García y García, Juez de p r i -
anera instancia de este distrito dictada en esta fecha en la causa n ú 
mero 7540 seguida en este Juzgado contra el chino Chua Checo y 

» l r o por robo, se cita llama y emplaza por el término de 9 dias 
a l eipres^do Chua Checo, chino natural de Chinean en China, sol
tero de 25 años de edad vecino de esta Capital, con domicilio en 
l a calle Nueva núm. 26 del arrabal de Binondo, platero y Martin 
¿ c los Santo.s indio soltero de 22 aBos de edad natural de Burias 
provincia de Cs marines Súr, jornalero y también vecino del arrabal 
de Binondo, para desde el día de la publicación del presente edicto 
comparezcan tnte este Juzgado hasta el término de 9 dias al objeto 
de notificarles de Ja Real sentencia recaída en la expresada causa 
apercibidos que de no hacerlos les pararán los perjuicios que hubiere' 

Jugar en derecho. 

Juzgado de 1 a instancia de Binondo y Escribanía de mi cargo 
-á 4 de Agosto de 1896.—Agapito Oloriz.—V o B.o, García, 

Por providencia del Sr. D, Manuel García y García, Juez de p r i 
mera instancia del distrito dp BinondOi dictada en las diJigencias 

-que se Eiguen contra Gregorio Marcelo por robo, se cita y llama al 
ofendido Baltazar Suerte, vecino de la calle ó barrio de Soledad del 
arrabal de Bincndo, pera que en el término de 9 dias se presente 
fn este Juzgado á los electos censiguientes ( n dichas diligencias 
Sperc hiéndele que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en 

•aderecho hubiere lugar. 
Juzgado de Binondo 4 de Agosto de 1896.—Agapito Olom. 

W.o B.o, García. 

Por providencia del Sr. D. Manuel García y García, Juez de pri-
•mera instancia del distrito de Binondo, dictada en la causa cúmero 
109 que se sigue en este Juzgado contra Faustino Luciano Cruz por 
corrupción de menores, se cita y llama á Teodoro Bautista y Ca
lixto Rodrigmz, vecinos de la calle de Barcelona núm. 46, para 
que en el tém ino de 9 dias se presenten en eete Juzgado á los 
efectos consiguientes en la causa arriba mencionada apercibiéndoles 
que de no hícer.o dentro de dicho término les pararán Jos perjuicios 

aque en derecho hubiere lugtr, 
Jurgado de Bincndo 4 de Agosto de 1896.—Agapito Oloriz.— 

V.o B.o, García. 

Den Antonio Astray y Fernandez, Juez de l.a instancia de Ca'balogan. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Valentín Balsos 

í e s , indio soltero de 37 tf ios, estafetero y cabeza de barargsy nalu-
3!-l y vecino del pueblo de Lavezares, para que dentro del término 
de 30 dias comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
sque contra él aparece en la causa núm. 12 del flio actual por fal
sedad, advirtíéndole que de ]o central io le pararán los perjuicios 

i r e haya lugar en derecho. 
Dado en Catbalogan á 27 de Julio de 1896.¡^Antonio Astray Fer-

m: ndez.— Por mandado de su Sría , Tomás Apóstol, Pedro Mangada" 

I c n Pedro Solán y Olivan, Juez de i.a instancia en propiedad de 
esta previl cia de CE vite. 
Vor el presente cito Uf mo y ec plazo á Agapito Jimeno y á la 

llamada Vicenta, hermano y prima respectivamente del finado Blás 
Jimeno, como igualmente á los parientes más próximos del interfecto 
Victorio Cabineurgan, este del pueblo de Salaza provincia de Pan-
gasinan, y los dos primeros residenses en la Capital de Manila, para 
que dentro del término de 9 dias contados desde la inserc.ón del 
presente en la la Gacela oficial de esa dicha Capital, comparezcan 
ante este Juzgado á rindir declarsción en Já causa núm. 153 que 
instruyo por homicidio, pues de hacerlo así Ies oiré y administraré 
rjtuticia y en otro caso sustenciaré la referida causa en su rebeldía pa-
ándoles los perjuicios consiguientes. 

Dado en Cavile á 13 de Julio de iS96.=Pedro Solán.—Forman-
dado de su Sría,, Alfonso Mamblona.) 

Don Rafael Parias y Velasco, Juez de l.a instancia de Bacolod, que 
de serlo y estar en actual ejercicio, de sus funciones el infrascrito 
actuario dá íé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Félix 

Rico, natural y vecino de Saravia de 25 años de edad, soltero jor
nálelo, sin instrucción de estatura baja cuerpo regular color moreno 
pelo cejas y ojos negros nariz y boca regulares cara ovalada picada de 
viruelas, para que en el término de 30 dias contados desde Ja pu
blicación del presente edicto comparezca en este Juzgado á fin de 
defendérsele de los cargos que contra él resultan de la causa número 
6068 seguida de oficio por rebo lesiones y detención ilegal apercibido 
que de no hscerlo se sustancialá dicha causa en su ausencia y rebel
día parándole Jos perjuicics que en derecho hubiere lugar, 
' i Dedo en Bacolod á 2 de Octubre de 1894.—Rafeal Parias.^Ante 
mi Manuel Crsme. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de i,a instancia en propiedad de 
esta provincia de Cagayan de Luzón. 
En los autos de abintestato de los finados D. Sebastián del Ro

sario y D.a Cándida Bravo, vecines del pueblo de Aparri que falle
cieron en Mayo de 1895 en el naufrtgio del vapor Gravina mercante 
que penden en este Juzgado, te ha acordado en auto de 4 del ac
tual se li imen por edicto á los que se crean con derecho á heredar 
Jos bienes relictos de dichos finado» D. Sebastián del Rosario y 
D.a Cándida Bravo, para que en el té;mino de 30 dias se perso
nen en Jos citados autos etn los documentos que acrediten Bu per-
•cnalidad con apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar si no 
presentasen. 

Dado en la casa Jurgado de Tugue^aro á 7 de Julio de 1856.— 
Basilio Regalado.—Ante mí, Faustino Manauis. 

Don Manuel ifartinez, Juez de Faz de esta Cabecera y de l.a ins
tancia interino de esta provincia de Tarlác. 
Por t i presente cito Ihmo y emplfzo al procesado Lázaro Qui-

lala soltero de unos 18 (fios de edad y vi ciño de Victoria para 
que dentro del irrpioncgable té; mino de 30 dias contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
en este Juzgado á contestar Jos cargos que contra él resultan de Ja 
causa núm. 2co por el delito de rapto apercibido que de no hacerlo 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y lebeldia y parándole 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgido de Tailác á 14 de Julio de 1896.—Manuel 
Martínez. 

Don Sixto J. VasconcelJcs y Rivero Juez de l.a instancia de Lipa y 
su partido. 

Por el presenJe cito Ilrmo y emplazo al procesado ausente 
Feliciano PtrfiJinan indio cesado con hijo natural del pueblo de 
Baliuag de 31 atios de edad Alcaide 3.0 que ha sido de la 
Cárcel pública de Balar gas hijo de Cirilo y de Victorina de la 
Cruz de estatura regular cuerpo delgado color moreno nariz frente y 
orejas regulares pelo y cejas negros ojos pardos cara ovalada para 
que por el término de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto se presente ante mi ó en la Cáicel pública de esta Cabecera 
á deienderse del cargo que contra el mismo rasulta en Ja causa nú
mero 267 que instruyo por desacato á la autoridad pues en otro 
ca o le paraián los perjuicios que en derecho hubiere -ugar. 

Dado en Ja Villa y Cabeceia de Lipa provincia de Patangas, 
á 13 de Julio de i?96—Sixto Vasconcellos.—Por mandado de 
su Sría,, Juan Liabres, Gregorio Luz, 

Por el presente cito, l l tmo y (mpltso al procesado ausente 
Melquíades Ardal , indio, soltero, de 25 afios de edad natural 
y veci) o de Itaan de este prrtido é hijo de D. Benedicto y de 
D,a Prudí rc ia G n t r r a paia que por el téimino de 30 diss 
centados deíde Ja publicacidn de este edicto en la Giceta e f i -
cjal de Manila, se preiente en este Jusgído ó en la Cárcel f ú -
l l ica de esta Cabecera á deíendtrse del caigo que contia él 
lesu'ta en Ja c a u s a r í m . 91 que in s l rLyo por robo, pues de 
hicerlo asi Je ojié y at 'ministraré justicia y e n el caso contrario 
te Je pararan les perjuicios que tn derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa, 13 de Julio de 1896.—Sixto Vaseonctllos,—Por 
mar dado de su Sría., Juan Liabres, Gregorio Luz. 

f Por providencia de esta ficha dicitda por el Sr Juez del Juzgado 
de l .a instancia de Becolod «Negros C'ccidental> en la causa nu
mero 75 del presente tfio sobre joto, se cita liíma y emplaza al 
procesado Mateo Estrella ratunl de Lambunao provincia de Iloiio 
residente del barrio de Asia del pueblo de Isiú de este distrito sol* 
tero jornalero de 25 »ños de edad, para que dentro del término de 
30 das á contar desde la publicacsén del presente edic o se pre
sente en este Juzgado á contestar á les cargos que le resultan en la 
mencionada ci usa bajo Spercibimier.to que de EO verificarlo dentro 
del expretac'O término se sustsneiaiá dhha causa en su ausencia y 
rebeldía parándole Jos peijuicios á que en derecho hubiere Jugar. 

Bacolod 3 de Julio) de 1 8 9 6 .— ¡ ¡ ¡ í n u t l Blanco —V.o B.o José 
M. Lurmisga. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de este distrito de 
Tayíbssi recaída en la causa ntím. 4199 que se instruye en este 
Juagado contia Januario Espif.a per asesinato ilustrado EC cita Tama 
y (mp1a;a al testgo ausente Argel Portillano casado labrador na» 
tural y vfeino del pueb.'o de Niularay de esta provincia para que 
en el término de 9 dias contados detde Ja publicación de este 
anuroo en Ja Gíceta de Manila» comparezca en este Juzgado para 
ampliar su declarac ón en la expresada causa apercibido que de no 
hacerlo durante dicho téimino Je para-án los perjaic:o que en de
recho haya Jugar. 

Tayabas 9 de Julio de 1P96.—Agapito Daais.=EIiodoro Mendoza. 

Don Antonio López Oliva, Juez de i.a instancia de es-a provincia 
de Pangasinan. 

Por el iresente cito Hamo y emplazo á Juan Caviles, natural y 
vecino de Mangatcrem para que en el témino de 9 dias á contar 
desde la fecha de la publicación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, ccmpaiezca en este Jurgado para declarar en Ja causa nú
mero 146 del pr*ee«te alio por detención üega', apercibido que no 

verificarlo se le parar/n los perjuicios que en derecho hubiere lugaf 
Dado en Lingayen, á 13 de Julio de 1896.—Antonio L . Oliva.^ 

Por mandado de su Siía., León Olea, Catalino Vergara. 

Don Lúeas González y Maninang juez de primera instancia interino 
de este partido judicial de Patangas que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto y 
testigo ausente nombrado Marcos (a) Curag vecino del pueblo ^ 
ParaBaque cuidad de Manila para que por el término de 10 duj 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta se presentí 
en este juzgado á declarar en el sumario t f im. 101 que instnij^ 
cottra Argel Villanueva y otros por homicidio y daño aperci, 
bido de que de no hacerlo se le pararán los peijuicios que eo 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Batargas á 6 de Julio de 1896 . -Lúeas Gcnzalet^ 
Por mandado de su Siía., Francisco Gómez. 1 

Por el presente cito l l ímo y emplazo por pregón y edicio á 1| 
testigo ausente nombrada Felipa efpcsa del procesado Grfgoí¡0 
Umatdal y vecina del pueblo de Tuy de este partido para que 
en el término de 9 dias contados desde la última publicación 
de este edicto en Ja Gaceta oficial de ^ 'añila se presente { 
este juzgado dtcJarar en Ja causa núm. 78 que instruyo contu 
Gregorio l'msndal y otros por res stencia á Jos igentes de la 
autoridad y lesiones menos graves apercib do de que en otio caso 
te Je pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 3 de Julio de 1896.—Lúeas Gcnza'ez.% 
Por mandado de eu Sría, Francisco Gómez. i 

Por el presente cito lltmo y emplazo por pregón y edicto al 
testigo ausente Bernardino Aticrza vecino de San José del partido 
judicial de Lipa para que en el téimino de 9 diís contados desde 
la última publicación de este edicto t n la Gaceta oficial de Manila 
se presente á este juzgadíS1 á declarar en la catsa núm 33 que 
instruyo ccntia Guillemo Atienza y otro por lesiones apercibido de 
que en otro caso se le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 6 de Julio de 1896.—Lúeas González.— 
Por mandado de su Sría. Francisco Gómez, l 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente /ntonio Alvarez indio soltero de 2 l añes de 
edad natural y vecino de Lemery de estatura alta cuerpo delgada 
carilarga nariz chata pelo y cejas negro» btrba ninguna ojos pardoi 
y boca regular para que dentro del término de 30 dias contado» 
desde la última publicación del piesenle en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este jvzgtdo ó t n la cárcel pública de esta 
provincia á defenderse del caigo que contra el resulttn en la caus» 
núm. 138 del presente afio que instruyo por hurto apercibiéndole de 
que en otro caso le pararán Jos perjuicios que en derecho) hubiere 

lugar y se le declarará centumíz y rebelde á los JJamamientcs judiciale». 
Dado en Patangas á 7 de Julio de 1896.—Lucas Gínzeles-»-Poi 

mandado de su Sría., Francisco Gómez**»»-
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Por el presente cito llamo y en plazo por pifg<5n y edicto aí 
procesado ausente Doroteo Bajar vecino de BaJayan de este partido 
a fin de que por el léimito de 30 dias centados desde la publict-
ción del presente en la Gaceía se presente en este juzgado á defen
derse del cargo que contra el resulta en el sumaria rúm. 318 que 
instruyo contra el mismo y otro por tentativa de robo con lesiones 
graves menos graves y hurto apercibido de que no hacerlo se le 
declarará contumaz y rebelde á les llamamientos judiciales y tt 
entenderán las ulteriores acluíciones que Je coteiernen con Jes 
estrados del juzgado. 

Dado en BaUngas á 7 de Julio de 1896.—Lúeas Gonzales.—FOÍ 
mandado de su Sría., Francisco C¿mez. > 

mtM tsra — 

Don Salvador Montoio y Lorente 2.0 Teniente, Comandante de la-
6.a Sección de ja 6.a línea del 20 Tercio de la Guardia Civil 
y Juez instructor de la causa núm. 695 seguida contra 10 desco
nocidos por asalto y robo en cuadrilla. 

Por Ja presente cito llímo y tmpJazo á los 10 desconocidos que 
en la noche del 11 de Novitmbie de 1894 asaltaion la casa de 
Ensebio Hernmdez sita en el barrio de Madalonot jurisdicción del 
pueblo de Caiaca robándole una Yegua 5 toros de labor y 14 reses 
vacunas que tenia en el redil de su casa amarrando codo con codo 
á un árbol al citado Hernández, para que en el léimino de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presenten en esta casa cuartel del pueblo de S. Juan 
(Balangas) para responde» á los cargos que Contra ellos resultan en 
la expresada causa bajo e percibimiento que de no hacerlo así serán 
declarados rebeldes parándoles los perjuicios é que haya lugar. 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D . g.) exhorto y re
quiero con el debido respeto á todas Jas autoridades aií civiles como 
militares y policía judicial para que practiquen ác ima diligencias 
en de ios 10 desconocidos de referencia y en caso de ser habidos 
los remitan en clase de presos con las seguridades convenientes al 
cuartel de la Guardia Civil de este pueblo y mi disposición pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en S. Juan á los 29 dias del mes de Julio de 1896.—Sali
vador Montoio, 

Don Domingo Valentín Bello Gómez, i.er Teniente, Comandante de 
•la 4 a Sección de la 8 a línea del 21 Tercio de la Guardia Civil 

y Juez instructor de Ja causa seguida contra Pastor Reyes y otros 
por los delitos de asalto y robo en cuadrilla verificado el dia 
10 de Abril de 189S en el sitio de Paz del pueblo de Cuyapo-
de la provincia de Hueva Ecija. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo por segunda 
vez á los indios paisanos Hilario Pastor y Miguel Duria, coyas sefias 
personales y paradero se ignoran denunciados como cúmplices en di" 
chos delitos, para que en el preciso término de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Ma
nila, comparezcan en la casa cuartel de la Guardia Civil del pueblo 
de Rosales de la provincia de Nueva Ecija para responder á los 
cargos que les resultan en la referida causa con motivo de los hechos 
mencionados bajo apercibimiento de que sino compareciesen en el 
término fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que 
haya lugar.J 

A su vea en nombre de S. M. el Rey (q. D1 g ) exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como miJitares y de policía judicial 
para que practiquen activas diligencias en busca de loa referidos pro
cesados y en caso de ser habidos los remitan en clase de presos 
con las seguridades convenientes á la casa cuartel establecida en 
este pueblo y á mi disposición pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este dia. 

Dado en Rosales á los 30 dias del mes de Julio de 1896.•«•Do
mingo Bello. 
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